
Inscripción al Registro Nacional de Veterinarios y Técnicos Acreditados de la Dirección Nacional de 
Sanidad Animal 

INSTRUCCIONES 

Aclaraciones importantes:
• El presente trámite tiene como objetivo:

a) Simplificar el registro de los interesados, permitiendo la carga de datos personales y profesionales 
mediante una Declaración Jurada on-line.

b) Habilitar la Inscripción a los cursos de capacitación.

c) Realizar cursos de acreditación virtuales y de re-acreditación on-line para aquellos acreditados cuyo 
registro previo en el Senasa sea mayor a tres años.

• Deberán hacerlo TODAS las personas que deseen ser autorizadas para desempeñar tareas sanitarias 
específicas y de bienestar animal definidas por la DNSA, Res. SenasaN° 1/18.

• Todos aquellos ciudadanos que ya se encuentren registrados en el Senasa con más de tres años de 
antigüedad, deberán realizar la re-acreditación por autogestión y completar el presente trámite a modo de 
RE-EMPADRONAMIENTO.

 La inscripción a los cursos de acreditación del Senasa se realizará dentro del Sistema de Administración 
de Cursos y Sistema de Registro Único de este Organismo, ingresando a través de la página de la AFIP 
con clave fiscal.

INSCRIPCIÓN– SENASA 
Deberá ingresar a la página de la AFIP con clave fiscal  nivel 2: 
https://www.afip.gob.ar/sitio/externos/default.asp 

Ingresar al Sistema de Administrador de Cursos del SENASA (SAC) 

Si no cuenta con este Sistema Asociado, deberá hacerlo desde “Administrador de Relaciones” 







Una vez asociado el servicio, cierre sesión y vuelva a ingresar.

Una vez que ingresó al SAC,  deberá cargar los datos solicitados.

Posteriormente, seleccionar la opción “Ingresar al SAC”. 

IMPORTANTE: en el ítem Actividad, debe indicar únicamente alguna de éstas dos opciones: TECNICO, 
VETERINARIO.

Para validar sus datos, el sistema le solicitará que ingrese a su cuenta de mail declarada.  Una vez hecha 
la validación podrá ingresar a SAC.



Dentro del SAC, podrá Inscribirse a los cursos que se encuentren en la agenda en: 

Cursos>Inscripción a cursos DNSA 

En este punto, es importante destacar que se encontrarán habilitados en el mismo sistema dos tipos de 
cursos: 

-Cursos virtuales de acreditación (primera acreditación)

-Cursos de re-acreditación por autogestión

En ambos casos deberá inscribirse entrando en la lupa del curso a realizar y clickear el botón “Inscribirse”.  
Solamente podrá inscribirse los cursos que su perfil tenga habilitados, teniendo en cuenta sus datos 
personales y/o sus datos registrados en el Senasa previamente.  



Para el caso de los cursos de Acreditación, el trámite de inscripción estaría concluído.
En la fecha establecida como comienzo del mismo, le llegará un mail a su casilla de correo declarada con el
link de acceso al Aula Virtual del SENASA. 
Ingrese por  https://externos.senasa.gob.ar,  con su dni  y  la  contraseña que le  remitan (revisar  SPAM o
Correo no deseado).
En caso de no recibir la contraseña haga click en Olvidé mi contraseña para renovarla.
Para verificar su inscripción: SAC-Consulta de inscripciones realizadas- Consultar.
El curso es gratuito y dura una semana en la cual podrá acceder a todos los contenidos en el momento que
desee.  Del mismo modo podrá comunicarse con el Docente a través del foro de alumnos.  
La evaluación es un check list que estará habilitado para realizarlo durante la semana del curso (se aprueba
con 7/10).
Una vez finalizado el curso, deberá esperar aproximadamente 3 semanas para poder contar con su registro
y descargar su credencial desde:
https://www.argentina.gob.ar/senasa/capacitacion/veterinarios-acreditados
Debe indicar en el filtro únicamente su número de DNI sin puntos, espacios ni comas.
También puede verlo desde SAC-Consulta de inscripciones realizadas- Consultar ó desde Analítico

Si se inscirbió a un curso de RE-acreditación debe Ir a Cursos - Consulta inscripciones realizadas- Examen
(realizar el Check List)
Una vez que ingrese al Examen tendrá una hora y 3 intentos para realizar el check list (se aprueba con 
7/10).

https://externos.senasa.gob.ar/


La aprobación del examen modificará el vencimiento de su acreditación  en el Sistema Único de Registro del
Senasa, otorgándole 3 años de vigencia y 1 año de gracia para re-acreditarse nuevamente. 
Podrá consultar sus acreditaciones y descargar su credencial desde:
https://www.argentina.gob.ar/senasa/capacitacion/veterinarios-acreditados
Debe indicar en el filtro únicamente su número de DNI sin puntos, espacios ni comas.
También podrá verlo desde SAC-Consulta de inscripciones realizadas- Consultar ó desde Analítico.
Asimismo, se encuentra disponible en la web del SENASA la Biblioteca para el Acreditado en Sanidad
Animal, donde hay información, normativa y material complementario a tener en cuenta al momento de la
reacreditación.


